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1. INTRODUCCIÓN. 

 
1.1. Justificación. 

 

 Los servicios de emergencias médicas (SEM) se consideran imprescindibles 

en la estructura sanitaria pública de toda Comunidad, tanto en la asistencia primaria 

a las urgencias y/o emergencias extrahospitalarias, ya que constituyen el primer 

eslabón de la cadena de socorro(1), como en el transporte interhospitalario (TIH) de 

pacientes. 

 

 El Servicio de Urgencia Médica de la Comunidad de Madrid (SUMMA 112) 

tiene asignada la misión de la atención sanitaria de las urgencias, emergencias, 

catástrofes y situaciones especiales(2) a una población de 6.458.684 habitantes(3) y 

es el referente en la coordinación funcional entre los distintos niveles asistenciales. 

En el año 2010 realizó 3.767.321 actuaciones sanitarias, acudió a un total de 33.734 

situaciones de riesgo vital y 115.420 urgencias, movilizó 443.821 veces los recursos 

móviles del servicio (UVI móvil, ambulancias, vehículos de intervención rápida, 

camión de catástrofes, unidades de atención domiciliaria y helicópteros 

medicalizados), atendió a 778.327 pacientes en sus centros de urgencias (SUAP y 

CUE) y realizó 1.556.268 traslados programados de pacientes(4). 

 

 Dentro de la cartera de servicios tiene, entre otros, la coordinación y 

asistencia sanitaria a las emergencias (entendidas como urgencias médicas vitales) 

in situ, la coordinación y asistencia sanitaria urgente in situ, el TIH con soporte vital 

avanzado unidades de vigilancia intensiva (UVI móvil) y el TIH en ambulancia 

convencional(2). 

 

 Para poder realizar el TIH de pacientes, el SUMMA 112 dispone en la 

actualidad de 92 ambulancias convencionales y 26 Unidades Móviles de Emergencia 

(UME o UVI Móvil), las mismas que junto a otros recursos móviles, dan cobertura a 
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la asistencia sanitaria urgente o emergente. El responsable de coordinarlos es la 

mesa de enfermería del servicio coordinador de urgencias (SCU)(2). 

 

 El traslado interhospitalario (TIH) es el envío de pacientes desde un centro 

sanitario a otro con la finalidad de aportar recursos sanitarios complementarios, tanto 

diagnósticos como terapéuticos, carentes en el hospital emisor(5), proporcionando 

una continuidad asistencial al paciente crítico que abarca desde la simple vigilancia y 

mantenimiento del estado clínico, hasta aptitudes terapéuticas más agresivas que se 

necesiten durante el traslado(6). Por tanto, la importancia del TIH como complemento 

asistencial hospitalario parece fuera de toda duda, ya que los hospitales de nivel 

primario y secundario se ven obligados a utilizar frecuentemente el desplazamiento 

de sus pacientes(7). 

 

 La Red Pública Sanitaria de la Comunidad de Madrid presta cobertura de 

manera universal y gratuita a toda su población, facilitando el acceso al recurso 

sanitario que se precise en un momento determinado. Para ello, a través del Plan 

Integral de Urgencias y Emergencias (2004), el SUMMA 112 aumentó el número de 

dispositivos extrahospitalarios y durante el primer semestre de 2008 se pusieron en 

funcionamiento siete nuevos hospitales de nivel secundario distribuidos en distintas 

zonas de la Comunidad.  

 

 Este hecho, unido a un aumento de la población y a un cambio en la 

conceptualización del término urgencia sanitaria(8), ha generado un crecimiento 

anual de la tasa de frecuentación de las urgencias hospitalarias(9), un incremento en 

el número de urgencias atendidas, y por tanto un incremento del número de TIH 

[gráfico 1]. 

 

 La organización y planificación de estos traslados, enmarcada en un sistema 

integral de emergencias, constituye un problema grave y de difícil solución(7), 

aunque es el SCU el responsable de coordinar esta demanda, la decisión final del 

recurso asistencial adecuado a las necesidades del paciente (ambulancia 

convencional o SVA) la toma el facultativo del hospital solicitante del TIH. Hemos 

observado que en los últimos años ha aumentado la exigencia de unidades de SVA 

(USVA) para realizar los traslados y que en muchas ocasiones, la elección del 
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recurso, nada tiene que ver con la situación clínica del paciente y las necesidades 

reales de cuidados, como así se recoge posteriormente en las hojas clínico 

asistenciales e informes de enfermería de los equipos sanitarios.  
 

 La duración media del TIH se estima en unas tres horas(10). Si durante este 

tiempo, en la zona de influencia de la USVA que está realizando el traslado se 

origina una situación de urgencia, emergencia o incidente de múltiples víctimas, 

deberá acudir otro dispositivo, que aun siendo el más próximo al lugar, estará más 

alejado del incidente y/o será menos adecuado, aumentando los tiempos de llegada 

y retrasando la asistencia.  
 

 El sistema de valoración de pacientes para el transporte secundario (SVPTS) 

de Moreno Millán et al.(11), tiene correlación con el pronóstico de los pacientes, 

permite discriminar los pacientes críticos propensos a desarrollar más 

complicaciones en ruta(12) y por tanto, adecuar los recursos humanos y materiales a 

las necesidades reales del traslado y proporcionar los más altos niveles de 

efectividad y eficiencia(13) [Tabla 1]. El SVPTS es utilizado en Europa y está adoptado 

institucionalmente en España por algunas comunidades autónomas, permite asignar 

recursos con eficacia técnica y humana para un TIH seguro de pacientes(12-14). Fue 

construido a partir de los modelos de Ehrenwerth et al.(15) y de Bion et al.(16) y ha 

sido validada, además de por los propios autores(11, 13, 17), recientemente por 

Markakis et al.(12).  

 

1.2. Objetivo. 
 

 El objetivo de nuestro estudio ha sido ponderar los TIH realizados por el 

SUMMA 112 según la puntuación obtenida en el SVPTS de Moreno Millán del año 

2010(14), en el supuesto de que hubiéramos aplicado, previo a cada traslado, esta 

escala.  

 

 Hemos cuantificado la gravedad de los pacientes que fueron trasladados por 

el SUMMA 112 con motivo de un TIH y cuántos de los mismos podrían haber sido 

trasladados por la enfermera sin la intervención directa del médico, lo que habría 

constituido una optimización de los recursos humanos y materiales. 
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2. MÉTODO.  

 
 Se trata de un estudio descriptivo retrospectivo de casos, basado en la 

recogida de datos de los Informes de los TIH del SUMMA 112: Hoja clínico 

asistencial y/o Informe de Enfermería. Todos los datos necesarios para la aplicación 

del SVPTS se han obtenido de las valoraciones descritas por los profesionales en 

dichos informes. 

 

 Los datos de cada TIH se han volcado en el SVPTS de Moreno Millán del año 

2010(14), clasificándose en tres grupos diferentes de demanda en base a los puntos 

de corte de esta última escala, a los que se han asignado los recursos asistenciales, 

humanos y materiales, correspondientes [Tabla 2]. 

 

 Hemos realizado un análisis descriptivo y analítico de todas las variables. El 

procesamiento estadístico de las variables cualitativas se ha descrito por su 

frecuencia y porcentaje en cada categoría y las variables cuantitativas con media y 

desviación típica.  

 

 Se han  incluido todos los pacientes ≥ 16 años que han sido trasladados en 

una UME del SUMMA 112, con motivo de un TIH, en el período correspondiente al 

primer trimestre del 2008. 

 

3. RESULTADOS. 
 

 Nuestro estudio ha incluido 395 pacientes, 256 varones (64,8%) y 139 

mujeres (35,2%). La edad media y su respectiva Desviación Estándar ha sido (Media 

± DS) 58,94 ± 18,45; para hombres 57,54 ± 17,84 y para mujeres 61,54 ± 19,32. El 

rango de edad más numeroso lo han constituido los pacientes mayores de 74 años, 

con un 25,5% de la población trasladada. 

 

 Tras el análisis estadístico de los datos y su aplicación en el SVPTS, hemos 

obtenido que el 16,7% (66) de los pacientes podrían haber sido trasladados en una 

ambulancia no asistida (ambulancia convencional) con uno/dos TTS, el 69,6% (275) 
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en un soporte vital básico (ambulancia convencional medicalizada) bajo los cuidados 

de un/a Enfermero/a y el 13,7% (54) en un soporte vital avanzado (UME o UVI Móvil) 

bajo la supervisión de un Médico y los cuidados de un/a Enfermero/a. La frecuencia 

y porcentaje de las variables del SVPTS se muestran en la tabla 3. 

 

 Hemos observado que coincidiendo con la puesta en funcionamiento de los 

nuevos hospitales se produjo un incremento progresivo del número de TIH 

realizados [Gráfico 2]. 

  

 
4. CONCLUSIONES. 

 
 Si bien es cierto que el TIH de pacientes, críticos o no, implica riesgos y 

puede desencadenar situaciones que comprometan su estabilidad cardiorrespiratoria 

y hemodinámica, en las hojas clínico asistenciales y/o los informes de enfermería de 

TIH de la muestra estudiada, no se han recogido, por parte de los profesionales, ni 

complicaciones, ni eventos potencialmente mortales(18). Otros estudios al respecto 

han obtenido incidencias muy bajas de complicaciones y no han registrado 

mortalidad durante el traslado(12, 13). 

 

 El principal motivo de traslado en una UME del SUMMA 112 fue la necesidad 

de realizar al paciente una intervención coronaria percutánea primaria (ICPP) 

diagnóstica y/o terapéutica y su retorno al hospital de referencia (54,2%). Si en estos 

casos hubiéramos aplicado el SVPTS, el 67,8% podría haber sido realizado bajo la 

supervisión de enfermería(18), dato que toma más valor por los últimos estudios al 

respecto, que concluyen que el retorno precoz de pacientes con infarto agudo de 

miocardio de bajo riesgo a su centro de origen tras una ICPP es seguro, viable y 

está exento de riesgo(19). 

 

 Si tenemos presente que el TIH es una continuidad de cuidados 

asistenciales(6), que la enfermera es la responsable de vigilar, prevenir y controlar 

las complicaciones potenciales del paciente crítico, llevando a cabo los cuidados y 

actividades necesarias para mejorar y mantener el estado de salud del paciente, 

basándose en los conocimientos propios enfermeros y en las recomendaciones 

científicas nacionales e internacionales asumidas por las distintas sociedades 
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científicas(20), podemos afirmar que la Enfermera del SUMMA 112 es un profesional 

altamente cualificado y capacitado para realizar de manera independiente, eficaz y 

de forma protocolizada los TIH de pacientes críticos estables de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 En conclusión, teniendo en cuenta nuestros resultados, la baja tasa de 

complicaciones potenciales que puede presentar un paciente durante este tipo de 

traslado(12, 13), la suficiente validez del SVPTS(11-13, 17), que el TIH de pacientes 

críticos puede ser seguro si se toman medidas adecuadas antes y durante el 

traslado(12), la competencia enfermera y la experiencia satisfactoria de otros SEME 

Españoles como Emergentziak-Osakidetza, Servicio de Urgencias Canario (SUC), 

Servei d'Emergències Mèdiques (SEM) Catalán, 061 de La Rioja,…, sólo nos 

quedaría plantear si nuestro servicio (SUMMA 112) podría implementar un recurso 

móvil únicamente con profesionales de enfermería para los TIH, previa aplicación del 

SVPTS. 
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Gráfico 1. Número de TIH 2005 - 2009.
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Gráfico 2. Distribución mensual del nº de TIH en el año 2008.
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